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Resotución D.P. D.G.A.F. x.:.L.5. §Qlzots

Asunción, Zl de noviembre de 2019

*POR LA CIIAL SE APRUEBA EL NORMOGRAMA DE LA
DEF'ENSORIA DEL PTJEBLO"

VISTO: Los trámites de actualización del Plan Estratégico Institucional de la
Det'ensoría del Pueblo.

CONSIDERANDO:

QUE, la Delensoría del Pueblo ha deflnido su Misión lnstitucional a partir del
mandato constitucional y legal y ha fonnulado la Visión de la lnstitución como base para la
actualización del Plan Estratégico Institucional.-

QLIE, El normograrna es una herramienta que permite a las entidades públicas
delimitar las normas que regulan sus actuacio¡res en desarrollo con su objeto misional, por
tanto la Dirección de Planificación ha solicitado la aplicación de dicho instrumento en

concordancia con los procesos establecidos por el Modelo Estándar de Control lnterno.

QUE. El normograma contiene las nolmas externas como leyes, decretos, acuerdos.
circulares, resoluciones que af'ectan la gestión de la entidad y las norntas internas cor¡o
reglamentos, estatutos, manuales y, en general, todos los aotos administrativos de interes
para la entidad <¡ue permiten identifioar las competencias, responsabilidades y funciones de
las dependencias de la organizacion.

POR TANTO en uso de sus atribuciones,

EL DENENSOR DEI, PUEBLO D[ LA REPTIBLICA DEL PARAGUAY
RIISTIELVE:

Art lo.- APROBAR, el normograma de la Defensoria del Pueblo cuyo texto se

adjunta y fbrma parte de la presente resolución

Art 2o.- ENCOMENDAR a la Dirección de Implenrentación del Modelo Estándar
de Control Interno y a la Direcoión de Planillcación, dependientes de la Dirección General
de Adrninistración y Finanzas, la implementación y seguimiento del normograma
institucional en el ¡naroo de la actualización del Plan Estratégico Instituoional (PEI).

Art.3o.- COMtINICAR, a quien corresponda y lido archivar
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